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La Resolución de 29 de octubre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 

Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se publica hoy 4 de noviembre en el BOE. 

 

La prórroga se extenderá desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 

horas del día 9 de mayo de 2021. 

 

Las medidas previstas en los artículos 5 (limitación de la libertad de circulación de las personas en 

horario nocturno) 6 (limitación de la entrada y salida de las CCAA), 7 (limitación de la permanencia de 

grupos de personas en espacios públicos y privados) y 8 (limitación a la permanencia de personas en 

lugares de culto), serán eficaces en el territorio de cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto 

de autonomía cuando la autoridad competente delegada respectiva así lo determine a la vista de la 

evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa 

comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13. La eficacia de la 

medida no podrá ser inferior a siete días naturales. La medida prevista en el artículo 6 no afecta al 

régimen de fronteras. 

 

La autoridad competente delegada en cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de 

autonomía podrá, en su ámbito territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, 

epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad 

y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y suspender la aplicación de las 

medidas previstas en los artículos 5, 6, 7 y 8, con el alcance y ámbito territorial que determine.  

 

 


